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Descripción:

Todos los solicitantes tienen garantizada plaza escolar en un centro sostenido 
con fondos públicos.

La Concejalía de Educación, Cultura y Promoción Turística informa a todos los 
solicitantes de plaza escolar en centros sostenidos con fondos públicos que no hayan 
obtenido plaza en el centro solicitado en primera opción:

Una vez se publique el día 29 de abril la lista definitiva de admitidos y excluidos por los 
centros solicitados en primera opción, el Servicio de Apoyo a la Escolarización (Calle 
París, 9 de Móstoles), adjudicará plaza en las siguientes opciones manifestadas por 
los solicitantes.

Según el calendario establecido por la Consejería de Educación de la Comunidad de 
Madrid, el día 14 de mayo, el Servicio de Apoyo a la Escolarización hará público el 
listado provisional de plazas adjudicadas. Se establece un periodo de reclamaciones 
los días 18, 19 y 20 de mayo de 2015.

El 22 de mayo tendrá lugar la publicación de las listas definitivas de adjudicación de 
centros por el Servicio de Apoyo a la Escolarización.

Más información en:

• www.mostoles.es

• www.conectamostoles.com

• facebook.com/ayuntamientomostoles

• youtube.com/user/ayuntamientomostoles

• Twitter: @aytomostoles


